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Señor Pagador 
FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS (FOPEP) 

Bogotá, D.C. 
 

 
 
 
Ref. Proceso Nº:   50001-31-10-004-2018-00142 00  
 Tipo de Proceso :  EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
 Demandante:   ARACELLY DURÁN HENAO 

 Demandado:        ALFREDO VILLALOBOS URUEÑA 
 

“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 

 
 
Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho mediante auto de fecha 
doce (12) de febrero de 2019 dictado dentro del proceso de la referencia, me 

permito oficiarle que se ORDENÓ LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR consistente 
en el embargo equivalente al 30% de la mesada pensional y cualquier otra 
erogación que perciba el demandado ALFREDO VILLALOBOS URUEÑA, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 19.151.153, en su condición de pensionado del 
Fondo de Pensiones Públicas (FOPEP). Medida decretada en auto del 16 de mayo 

de 2018 y comunicada mediante oficio No. 1054 del 24 de mayo de 2018. 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ  
Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Leidy Yulieth M. 



Firmado Por:

 

 

LEIDY YULIETH MORENO ALVAREZ 

SECRETARIO 

SECRETARIO  - JUZGADO 004 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO-META

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c6c514ca141d802b0d0f6b17a587c72b7be44e55b51c07a38b366875037fa4b6

Documento generado en 01/06/2021 10:33:39 AM


